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Guodolupe, Zocotecos. diecisiete de moyo de dos mil veintitrés.

El Secretorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Angel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el escrito de

demqndo de juicio poro lo protección de los derechos político-

electoroles del ciudodono promovido por Leonelo Díoz Hernóndez, Ruih

López Flores y Nidio Gisel Rezo en confro de Doniel López Mortínez,

Presidente Municipol de Ojocoliente, Zocotecos y otros, por lo retención

de pogos y violencio político en rozón de género.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV. de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo; ó2 del Reglomento Interior de este Tribunol; y en el numerol 3r del

ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OOó/20222, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenioción de cuento

13. El tumo de los expedientes de medios de impugnación se realizará atcndiendo al orden de enlrada de los c\pedientes -v el orden

alfabético de los apellidos de las cualro magistraturas que actualmen[e inlegran Pleno. hasta en lanto sc cmila un Acuerdo en sentido

distinto. Io añterior, de conformidad con elarticulo 62 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y en términos delAcuerdo General

TRUEZ-AG-003/2021, por el que se esteblecen los Lineamientos para el turno de los a5untos presentados ante este Tr¡bunel.
, ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS RESPECTO A TURNOS DE LOS ASUNTOS
EN fRÁMtrE y EN viAS oE cuMpLtMtENTo A cARGo DE LA PoNENcla QUE sE ENCUENTRA VACANTE Y
pRóxtMos ASUNToS euE sEAN pRoMovlDos ANTE EL fRIBUNAL DE JUsrlclA ELECToRAL DEL ESTADo
DE ZACATECAS.
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ll. Regíslrese el Juicio poro lo Profección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudodono, en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente TRIJEZ-JDC-005 /2023.

lll. Túrnese el expedienie o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte por corresponderle el turno, o efecto de que delermine

lo legolmenie procedente.

lV. En virtud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onie

esto ouloridod iurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,

y o fin de evitor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente

juicio, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de demondo y

onexos o lo Presidencio Municipol de Ojocolienle, Zocolecos, poro que,

por conduclo del Presidenle Municipol, o portir de que le seo notificodo

el presente proveído, de trómite ol indicodo juicio conforme lo

estqblecen los orlículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo de Medios de

lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod o quien se le

otribuye el octo reclomodo, y remito los constoncios respectivos,

incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los escritos de

ierceros interesodos que se presenten.

Nolifrquese y cúmplose.

Así Io ocordó y firmo el Mogislrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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JUICIO PARA tA PROTECCION DE I.OS DERECHO§
POIíTICO ETECTORATES DEI CIUDADANO

TRIBUNAI. DE JUSTICIA ELECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

RESPONSABTES: DANIEL
PRESIDENTE MUNICIPAL
ZACATECAS Y OTROS

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-005/2023

ACTORAS: LEONELA DÍAZ HERNÁNDEZ, RUTH LÓPEZ
FLORES Y NIDIA GISEL REZA GUEVARA

LÓPEZ MARTÍNEZ,
DE O.,IOCALIENTE,

cÉDUTA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, dieciocho de moyo de dos mil veintitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío diecisiete de

moyo del oño en curso, signodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes,

Presidente del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos,

siendo los once horos con diez minutos del dío en que se octÚo, el suscrito

octuorio lo nolifico, o los porles y demós interesodos; medionte cédulo que

fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo dei

ocuerdo en mención, constonte en dos foios. DOY FE'

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

EIECTORAt DEL T CATECAS
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